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DIBECCiON-ADMINISTR ACION: 
Cailc del Carmen, núm. 29, enírestielo« 
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VBNTA DB BJBMPLAMESi' 
Ministerio de la Gobernación, planta baja» 

Número sueltOj 0̂ 50

DE M A D R I D
S U M A R I O

Parto oficial.

PresMencia del Directorio Müitar«
decreto declarando en suspenso 

' la observancia de dispQ’Bicionés 
contenida en él capitulo y, de la. ley 
de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública papá la ad̂ . 

. quisición de. .4.0<)ó toffeladas de car^ 
hón Cardiff en Ingíáierrá,-— PdgU 

 ̂ na 898.
t>tvo [rectificado) aprobâ adQ el pro- 

yecto Para construcción áe Escue^ 
las gradüadás en Terhbleque [Tole-̂ . 
do).—Página 608.

DEPARTAMEMTOS IVIfl l̂STERfALES

Gracia y Justicia.
^eál orden prapioviendo a la plaza de 
- Jefe de Prisión de primera clase del 

Cuerpo de Prisiones a D. DioscórU 
í des Real Tevar, Jefe de Prisión de 

segunda en la de Orihaela^ destU 
ndndole a la misma Prisión.—Pá
gina 898.

f)tra idem a la plaza de Jefe de Pri-- 
sión de segunda clase del Cuerpo de 
Prisiones a D. Aniceto Sevilla Mo-: 
ral  ̂ Oficial de la Prisión de Riose-̂ . 
co, desuñándole a la Prisión de par^. 
tido de Figueras.—Página 898. 

í)tra confirmando el acuerdo de la 
Sala do Gobierno del TriFuml Su-̂ . 

' prema telativo di traslado a íá Sala 
de lo Criminal, de, i^feridó. 'Tribu- 

¡ nal, como Sécfetariú 'de lá m im a,
' ' del que lo erá de la Sala cuaña de 

'io Contencioso - administmtívo, don 
'José Molina Candetcrú, - -  PdgU 
na 808. ■

^tra nombrando para la plázá^de 8eÍ 
cretariq. de Gobierno de ¡4. 'Audien^.

cia de Barcelona a D. Fernando So-̂ . 
rrano Montijano, actual Secr_eiarip. 
de gobierno, de la de GrafuidJa.'—Pá^ 
ginas%%%,y%^^.

Otra declarando excede îte. a S* JüUú 
de InsausU y Garciá P 0nU i Abo--, 
gado fiscal de la 1^áief\¿mdQ 
va.—Página 899.

Marina.
Real orden disponiendo sé 'abrá una 

información publica, por un plazú 
ie  veinte 'dias, pata que los 
i'sriús. dé Estado, Gobernación, Gue-Í 
pm y Fomento, asi como. las. éiiti^ 
ilüdes que lo es.íimen cqpveniehte 
informen sobre la modificación pro-, 
puesta por la Compañía, "de Vapores, 
Correos Interinsulares. Canarios. 
Págm<i 899. ^

Gobernación.

Reol orden disponiendo, que la anti^ 
güeddd del ascenso de'los funció-

■* nériós cópiprerídidos en la relación 
que se inserta, se entienda reVfór-.. 
traída, para todos, los efectos lega
les, a las fechas que se indicrm, y 
que se consignen en sus fílalos ad- 
minUrativos las 'diligencias corres.- 
pondíentes.—Páginas 899 y OOO.

Otra disponiendo cese el día 30 fiel 
actual, por cumplir la edad regUu 
mentaría^ D, Fernando 'García Eŝ - 
cribano, VigilAnte del Cuei^po de ^Yt- 
gilancía en la provincia de Cuenca, 
declarándole jubilado.—Página 900.

Instrucción pública y Bellas Artes
PiCal orden nombrando a B. Joaquín 

Cereceda y de la Quintana Catedrá
tico numerario de Física y QuhñUi 
ca de la Escuela Profesional de Co-. 
mevcio de Zaragoza. — Página OOO.

Otra ídem a D. Manuel Ramírez Va.- 
lladaresi CatedrúUco numerario de 
Alemán de la Escuda Profesional 
de Comercio de Santander.-^PégU 
na 9Q‘i.

QJiTá 'ádmtíen^g. l($ de,
go, Ué ^ec tA ^io  Ué M E$éúét\ 
pec0. dé P0itrcif %écuUílVá 9 .,, , .. 
bddOi de. é0 4  Q^é$ J- &  
yéfgéTj y Fióretíi. ptO fé^r dé IS 
misniá,—Página Mí .

Otra nombrando SecxétqTiQ. ipferi'^P- 
'de. la Es.cuel^ EJpéciál. uq̂ Pintura, 
Escnlt^g, y Grabado, ^ 0 t a  Corte, 
a p . iiákUet 'M§niú4é'z y  pómifi^. 
'guéi, PpoféédT aé la misma.—Pá^ 
gim  OOi.

Otra PToñ;pgcoi{l.o. uji nw§. M. ?f-' 
c^M a í̂ie. pbi éhfémna M éWÍJáfy- 
ira di§ffUiü0g doña Mavia dél Cafe 
men A's.eñfQ. 'Gáf¿ia, Áuúíiar dé iJérfi 
iras de ia 'Escuela Ngrmdí de MaééA 
tras lie Soria.—Página OOi.

Otra concediendo un meé de permisd. 
a doña Encarnación Alonso Guerrea 
ro, Oficial primero de la Secretqtiá 
del Conservatorio de MúsicU y pd- 
cía m ación, de Valencia. — pégU 
na 901.

Otra disppnl§n.4o asciendan en comf. 
da da ¿scMaé a los. sueldos, y con .láé. 
dntigiXe’S'ád.es qíie 'se indican tos. 
Maésh-^ósf ’y  Madstrc^  ̂ Que. fé  rnénció.̂ : 
nan.—PdginSé OÓi a ÓOé.

üdmlnistración central* ' ,

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
F om ento .— D ir e cc ió n  g e n e ra l d e  Q bras 

públicas.— ÁguáA— 
expediente, i^hutido instancia dél 
Ay untamiento. dM fiddiftá de. Pbmáv¿ 
{Burgos) sqlicüánió ia doÁcdsP^  ̂
para aprovechar, Jin salto de agua 
en el rio Trueh^ Wio líénúmmA^Ó 
Las. CuMlds, Óqti de'stino a la pt-O-í 
ducción de energía eléctrica.—Pári 
gina 903.

A n e x o  i  B o l s a .—  S u d a s ta s .—  Ap^
MINISTRAGIÓN PROVlNaÁL. —  ANtiN^ 
CÍOS OFIGIAI^S. ;

A n ex o  2 ,° -— EDi'6ioS,*«^í3tíAp^  
TADÍSTiSoS.
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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.); S. M. la Dsina Doña Victo
ria  Siigoiiia, S. A. E. el Príncipe de 
Asturias e lOxíantes y demás personas 
<le la Au,gusta Real Familia, continúan 
gin novedad en su imporlanío salud.

n i
i- G U I i á l t

DIECÍCIIO

REM.ES DECRETOS

■A pTopuesia del Jefe de Mi Go
bierno, Presidente del Directorio Mi- 
ii'tar,- y do acuerdo con éste.

Vengo en decretar lo sigu ien te: 
Aríáculo único. Queda en suspcii- 

10 la o b s e r v an c i a de’ 1 a s d i sp o 3 i - 
€;io7ies contenidas en el capítulo 5:.® 
de la ley 'de A dm inistración y Gon- 
Lbilidad de la Hacienda públkiai p a 
la  la  adquisición de 4,000 toneladas 
áo carbón de Cartíiiff, en Ing la te rra , 
FU-e eonckiCiirá '• a m  Península tino 
’3i8 nuestros' b u q u es-tran sp o rtes  con 
Icetino  ai carboneo de los buques 
fe .la Esc-uadra italianiai, que se re -  
jroslará do o nbustible en uno 
ile niTestros n-'^rlos en su próximo 
viaje, por ser de u rgencia  y p e ren 
toriedad es le servicio y bailarse, por 
tan lo, comprendido en lo dispuesto 
cu cl Real decreto de 18 de Septiem 
bre últim o,

Du'do en B 'crcelona a dtcz y sais 
m  Mayo do mil novecieiitoo veinái»” 
euatro .

, kLF O m O

m H le del Dírcetcrio MiiUsir,
l í̂mUEL 'ÍbU:CO DE IMVÉEA Y •

Habiéndose- sufrido un error en la 
•publicación del Real decreto aproban
do jci urc-yocto para construcción tíe 
FecuMas graduada? mu Tembleque 
(Toledo), se rcnroducG a coniixuiación 
debidamente rectücado :

,A i.'Tonucáía del Je fe  ocl Gobierno, 
Pros i-i en te dcl DireGlorio Militar; de 
acuerdo con éste; cumplidas las for
malidades señaladas en cl ariículo 67 
de la ley -do Contabilidad do lú  (le 
♦Tullo de 19-il y 5.” do la uo 12 c!c 
Marzo do 1912; en vista dcl informe 
avorable del Consejo do Estado, y de 

coDiorniidad con el artículo 9 t del 
Renl dGcrelo- de 31 de Marzo último 
autorizando Ies gastos para el •actual 
irísaestro do 1924,
 ̂ JoaBgo en decretar lo sigaD nlei

Artículo lú  Qu© s© a.prueb© el 
proyecío reclacíado por ia oñcina téc
nica para construcción d© un edificio 
con destino a Escuelas graduadas para 
niños y niñas en Tembleque (Toledo) 
por su presupiiesío de conlrata'^ im
portante 301.G@6,3O pesetas.

Artículo 2^ Que se realice la  ex
presada construcción por el sislerna 
de contrata y por la ccmtidaci lijada 
en el artículo 1.°

Artículo 3ú Que la cantidad do 
pesetas 3G'3.9'23,3'6 que correspondo 
abonar al Estado se satisfaga con 
cargo al capítulo 24, artículo í J, con
cepto del 'presupuesto del Minis
terio de Instrucción pública n  Bellas 
Ardes^ fijándose 80„009 pesetas para el 
actual trim estre especial de ;1924, 
iiO.GO'O para el ejercicio económicoyde 
1924-25 y 116.923,Sd pesetas para el 
de 1925-26.

Ai^tículo 4,® Que la aportación de 
54.162,9'4 pesetas que en metálico 
liace el Ayuntamiento de Tembleque 
sea depositada ©n- Lai Caja general tíe 
Dopósiíos antes del comienzo de las 
obras, requisito indispensable para 
ordenar su ejecución. Esta cantidad 
se 'Sbonará con la correspondiente, al 
ejercicio económico- de 1925-26.

Dado enúBarcelona a diez y siete de 
Mayo de mil novecientos velnticuatTo.

ALFOESO

Eí Pr̂ csldente GíC Directorio Militan,
Miguel 'Primo db Riveíia y Orbanbja.

ciAciA f  l i i c a

REALES ORDENES . ;
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q.. D. g.) 

lia tenido a bien prom over en tu rno  
de antigüedad, conform e a lo d is
puesto en el artícu lo  2n del Real 
decreto de 21 de Jun io  de 1922, a 
la plaza ■d© Jefe do P ris ió n  de p r i 
m era clase del Cuerpo de P risiones, 
dolada con el sueldo anual do 3.000 
pesetas y 500 de gratificación, y 
vacante por fallecim iento  de don- 
B raulio  G arcía, a D, DiosccTides 
Real Tevar, Jefe  de P risión  do so- 
giiiida clase en la da O ribuela, que 
ocupa el núm ero 1 en el escalafón 
do los do su clase; con destino a 
la misma. Prís'ñm,

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su ' y oíe.oío©.

Dios guarde a V. E. m ucbos años, 
Madrid, 14 de Mayo de 1924.

El Subsecretario encargado dei MlalslG?iO|
GARCIA-GOYENA

Bcñor Imspector general de P'r'isio;.̂ , 
nes. . I

Excfno. Sr.LS. M. el Rey (q. D. g,|: 
ha tenido a bien prom over en turiíg 
de antigüedad, conform o a lo diS':̂  
puesto en cl artícu lo  22 dcl Reai 
decreto tíe 21 de Jun io  tíe 1920p,| 
la plaza de Jefe de P risión  de sé,̂  
gunda clase del Cuerpo de Prisicí:^ 
nes, dotada con el sueldo anual dî
3.0 JO peRctas y vacante por ascenT, 
S'O do D. D icseóritíes Real, a doQ 
Aniceto Sevilla Moral, Oficial de 
P risión  do Río seco, que ocupa 
núm ero 1 en el escalafón de los dé 
su claee; con destino a la Prislóri 
de partido  de EigueTas.

De Real orden lo digo a V. E. p a r | 
su conocimiento' y dem ás efecto^ 
Dios guardo a V. E. m ucbos años^ 
Madrid, 14 de M.ayo do 1924. ^

El E 'absecretario  encíis:go.clo do; Mlii!ateri<^
. G-ARGIA.^GOYE.NA , -

Señor In spec to r general de Prielpíí 
ne-s. ;

Excm.o. S r .; En vista de la comunip 
cación de esa Presid-éncia do 13 dej 
corriente mes participando el acuerdé 
de la Sala de Gobierno en que, 'accedí 
diendo a lo solicitado por el Secreta^, 
rio do la Sala cuarta de lo Gontencíq-^’ 
so-Administrativo de ese Supreindi 
Tribunal, p . José Molina • Candeler^ 
so dispono pase a cordinuar prestanu| 
sus servicios en la Sala de lo Orirnp 
nal, como Secretario de la misma,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido 
bien confirmar el referido acuerdo.

De Real orden lo digo a V. E. papá 
su cenocimienio y efectos consiguietír: 
tes. Dios guardo a V. E. mucbos afidá 
Madrid, 20 do Mayo de 1924. v

Iri Síib-secr&tíirio encargado átíl
GAECIA.-GOTEHÁ

Señor Presidonte dcl Tribunal Sú^ 
prcmo. , I

Excmo. S r .: B. M. 'el Rey (q- D- 
lia tenido a bien nom brar para la p l^  
za. de .Secretario do. gobierno de es| 
Audiencia, va canto por jubilació.ii M 
D. Manuel Sierra Marco, que la servíais 
a p . Fernando Serrano Mo.ntijána> 
propuesto en prim or lugar en la t6r*í 
na de concurso formada por la Sai| 
de gobierno, .aclu :,ümente Secretaria

jo

P
M;

a:
H
El
Cí

el
V
II



Gaceta de M ad rid .-N ú m . ’i¿\2. 21 M ayo  1924 899

40 gobierno de la Audiencia de Gra-

De Real orden lo digo a T. E. para 
conociniienlo y efectos consiguien

tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 20 do Mayo de 1924.

El Subsíjcreíarlo encargado del MinListsrlo,
GiiRGIA-CÍOYENA

geñor Presidente de la Audiencia de 
Barcelona.

Accediendo a lo solicitado- por clon 
Julio de Insausti y García Puente, 
Abogado fiscal de la Audiencia de 
Huelva, y de conformiidad con lo esta
blecido en el artículo del Real de
creta de 30 de Mareo de 1915,

S. M. el R,ey (q. D. g.) ha tenido a 
bien declararle excedente..

Do Real orden lo digo a y, S, a los 
efectos consiguicnteso Dios guarde a 
y. B. muchos años. Madrí4, .20 de 
Maye de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio^
GARCIA-GQ'YEKA

Botior Fiscal de la Audiencia de
r  a.

MÁRIMÁ

REAL ORDEN
Ercmo. S r.: Yista la instancia ele- 

yada a este Mmlsterio po.r D, E duar
do Morales .Díaz, representante do la 
.Compañía de .Vapores .Correos Inter-, 
insulares Canarios, concesionaria de 
les servicios de eomuniGaciones m arí
timas interinsulares del Archipiélago 
'Canario, eh solicitud d.e autorización 
para modificar los días y horas de sa
lida de Tenerife y Las Palmas en el 
itinerario de la ■expedición mensual a 
las oo'iionias de Cabo Blanco, Cabo Juhy 
y Río de O ro:

Resultando que la modificación de 
que se trata .se reduce a variar las "sa
lidas con respecto al vigente itine-ra-; 
rio, en la siguiente form a: de Teneri.. 
fe, los día.s IB, a las veinticuatro lio-; 
ras, en vez de los 19, a las hueve, y de 
has Palmas, días .19 a las once hp- 
M , en. vez de las diez y pchoY ^;

Resultando que esta petición se fun
da en la necesidad) do que los vapores 
que realizan estos .servicios puedan 
completar sus operaciones en .Cabo 
Juby, cuyo puerto, por sus condicio
nes, exige una mayor estancia en él: 

Visto el contrato celebrado por el 
Estado con la expresada Compañía: 

Considerando que el artículo 17 del 
mismo establece que la aprobación de 
Ict itinérarios, a.sí como la mociífica- 
ción, correspondo á los M mistorios'de 
Marina, Es lado. Gobernación, Guerra 
y Eomento, y al contratista, si bien 
teniendo, en cuenta las necesidades'do 
tiempo del contratista para que sus 
buques puedan llevar a efecto las ope
raciones de carga y descarga do pasa
jeros, ■equipajes y mercancías,

¡B. M„ el Rey (q, .D. g.), de confor
midad] con lo propuesto por la Direc
ción general de Navegación y Pesca 
Marítima;, ha tenido a bien disponer: 

Iv  Que se abra una información 
pública por un plazo de treinta días 
pa.ra que los Mmistorios de Estado, 
Gobernación, Guerra y Fomento, así 
como las entidades que lo estimen 
conveni-ente, informen sobre la neodi- 
ficación propuesta por la .Compañía de 
Vapores Correos Interinsulares Cana
rios, entendiéndose que si no lo veri
fican en el indicado plazo, se les con
siderará conformes con la modifica
ción; y

2.  ̂ Que se publique esta disposi
ción en la Gaceta ue Madpjd.

De Real orden lo digo a V/ E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E, muchos añós, 
Madrid, 9 de Mayo de 1924.

El Almirante encar.gací.o del despaclio,
PINTADO

Beñor Director general de Navegación 
y Pe.sJca Marítima, Señores Subse
cretarios de los. Ministerio.s do Es
tado, Gobernación, Guerra y Fo
mento, Señores..,

fíCBEIMáCICi

REALSS .O.RDENES 
Vi-S;ta.s las Reales órdenes de, 25

de Abril próxim o pasado y V  dél; ■ 
corriente, disponiendo que las 

i cantes producidas por cesan tías d'#» ■
; cretadas en v irtud  del artícu lo  2 d 

la de 17 de Septiem bre de 1923, scS 
cubran fueriai de íurno por rigurosa^ 
antigüedad  y que se retrothaiga,fi| 
p a ra  todois los efectos legales Iq l 
ascensos .conferidos posteriormente á  
las fechas siguientes a las de las 
vacantes respectivas, y teniendo eti’ 
cuenta que si bien en a lgunas Cíf > 
tegorías donde aquéllas se produA' ' 
jeron no ha sido cubierta plaza al-« 
guna, .hay o tras en la . que h an  sido: 
provistas varias yacantes ocurrida^ 
por d is tin tas causas en las miismai^ 
fechas y posteriiores, así como suá 
re s u lta s ,. prociede pa.ra exacto cuih!:  ̂
p lijnienta de las citadas Soberanaf 
d Lspo sici on es co n s i de r ar r  et r oir'aí-,. 
do el escalafón de esíte MiniiSterró: 
al estado en que se .hallaba ert su^' 
respectivas .categorías y clases a  laá! 
fechas en que las vacantes de re fe-' 
rencia se proclujeron, a fin de qU'  ̂
sean cubtértae aquéllas en los fuff-í 
cionarios que en las escalas corres'-^ 
pondiente.sí. ocupaban los primeros lu-? 
gares, .o se .consideren ascendido.,^ 
con la misnaa antigüedad y ctrcuns> 
tan  cías lo,s que posterio rm ente  Í0  
fueron en tu rn o s norm ales; y, eh m  
virtud,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha eéh--? 
vido dispo.ner que la an tigüedad  d #  
asceavso de los funcionarios ,coih'-«í 
prendidos en la relación adjunta 
so entienda re tro tra íd a , p a ra  todoS, 
los efectos legales, a las fechas que; 
se expresan; debiéndoise co.nsign’ah . 
en sus títu lo s 'adm iinistrativos la.si 
diligencias correspondientes-.

De Pmal orden lo digo a V. S. 
ra  su conocim iento y efectos. Wog 
guarde a V. S. m uchos años. Ma'-» 
drid, 13 de Mayo de 1924,

El Suljíiocretario enear^aáo
Í/ÍARTTNEZ /VNÍDO

Señores Ordenador de Pagos y H á- 
bilitado de este. M inisterio y Ge?-* 
bcnicidores civiles de la.s ^rovlii-- 
cias respectivas,
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lielaciÓ7i de. los funciom tios adminis trativos de este Misasteno, cuyos nom bramientos, y antigüedad se, entiend^J 
7 êt7-otraíclos, para iúáók lo,i efectos legales^ g. las fechas que. se inelícan  ̂ que son I0 4  del dia siguiertte a íos éí! 

■ que se produjeron las pacantés. q u e  les corresponde ocupar ̂ en viríxid d e  lo dispuesto por, las He ales órdén̂ d 
de ^5 de Abril próximo y del corriente, \

N O M B R E S

D. Vicente¡Tebar García .......

D. Cristóbal Marte] Hernando,....................
"y.--'Sú

D. Aíejandro Gómez Eadía,...',....... ■..... .
p . Garios Tejera M aTugán..................>-..»
P. Manuel Jorge Pinto  ..................̂

D. Francisco Galto-Diirán Gómez .
D. José Luis Gaballoro Moreno....... . . . . . . . . . .
D. xiiitonlo Jaime Choza  ..................
D. Julio Pelliccr López  ........... .
D. Ruflno Frailo Callejo  ............... .
D. Juan Sastre Pascual.

í
D. Tomító Justa Poyalee  ........... .
D. Antonio E. Rodríguez AlVárez. ..... .
D. Francisco Yarza Matás.........................

D. Podro Turón Pastor  .............. .
D. Juan González Delgado  ....... .........

\
D. Luís Sánchez Susillo..................................

(

D. ííoiiorato Rodríguez Díaz............... ....... .
D. Antonio Pérez García  ...............

D. Julio Arconada Al caldo............... ..............
D. Laureano Corral A ñ é z í á .  *.......

. . . .  J
. Jo>só Rodríguez Santia^Qj»

O- Victorio Hidalgo Sánchás,..;...

Gategorías. 
a que ascendieron 

en yacantes 
y turnos normales

Jefe do Negociado 
de tercera........

Ofícial de primera
• i

Idem ............. .......
ídem  ..............
Idem  ....................

Idem ...................
Idem  ................
Idem ................... .
Idem .....................
Idem  ....... .
Ofícial de eeguñda 

\
Idem  ..............
Idem  ..... .
Idem' ..................

Idem .................
Idem ................... .

¡
Idem .....................

i

I

Idem  ................ .
Idem ........ ............

Idem  ................ . . 1
Idem ..................

Ídéní".'..  .......
Idem  ..............

pestiño.

Ministerio  ..........
Gobierno de Za

ragoza .............
Ministerio  .......
Gobierno de Cádiz 
Gobierno Ya-

iencia ........ .
Ministerio  .......
Ide-m  ...........
Idem  ................
Idem  ...........
Idem  ..............
Gobiernó’ do Ba

leares. ..... ....... .
Ministerio ... . . . . . .
Gobierno 'Qronse. 
Gobierno de AÍi-

canto ,................
Idem
Gobierno' dé‘ Ta

rragona .. . . . . . . .
Ministorfo

Idem  .............
Gobierno' de Ali

enante ................
Ministerio ...........
Gobierno de Cór

doba ...............
Ministerio  ........*
Idem  .......

Antigüedad 
que se les asigna.

22 Sepbre.

OBssm^AcioNr

Idem
Idepi
Idem

ídem ............
2S Bepbro. 1923...; 
2-4 Bepbre. Í923..^  ̂
ídem  ..............
21 Nobre. T92$..í’ 

G Dibré. Í923..*

22 Bepbre. 1923, 
Idem ..................
Idem ........... .........

23 Sepbre. 1923... 
Idem .................

34 Sepbre. 1923...,
15 Nohr-, 1923...

24 Sepbre. 1923...
t'

Idem .................. .
9 Octubre 1923.

i  Nobre. 1923...
Idem
22 Nobre, 1923...

Reconocidos pj 
R. O. do esaíc 
■d ii a  'Servicie: 
quo produjera 
su asconsa.

Madrid, 13 do Mayo do 1924.—Él Subsocretario encargo del despachó, Martínez Anido.

Excmo. Br.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien disponer que cese el 
día 30 del act»ual, por cumplir la edad 
que determina el artículo 5.® do la ley 
de 27 do Febrero tío 1908, el yiglían- 
te del Cuerpo de Vigilancia en la pro
vincia de Cuenca D. Fernando García 
Escribano, de-i arándole jubilado con 
el haber que por clasiñcacióri le co
rresponda, con arreglo ;al Real decre
to de 7 de Noviembre del año último 
(GACErAs 9 y 10 del mismo mes).

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
EO do Mayo de 1924.

P. D.,
El DSrectdr gencrah 

JOSE G0NZALE2 
Seílor Gobernador civil da Gueaca;.

‘IIÜCCIOM PíJBi 
IRISS

REALES ORDENES

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido 
a bien nómbrar a D. Joaquín Cei-e- 
ceda y de la Quintana, en virtud de 
concurso x>reYÍo dé traslacilón, Oa- 
tedráUc.o numerarle de Fíisica y  
Química do la Escuela Profesional 
de Comercio de Zaragoza, eon el 
sueldo anual úq 5.500 pesetas.

Por consecuencia de este nom-* 
bramiento, queda vacante la cáte
dra do ígühl denominación que el 
Sr. .Cereceda desempeña en la Escue
la Profesional de Gomereio de G i- 
jón.

De Real ó-rden 1q digo a V. S. para

su conooimient.ó y demá§ éfeefcSjí
Diois guar.de a V. S. muíáHo§ .añoíi 
Madrid, 3 de Mayo de 1924,

Eí ûbsecreíario eacargado del
'LÉANIZ

SeiTor O.rdenador de Pagos P:Q;r .0#  
gaciones de esto Mihisltérió.

Méritos y  servicios - de D,
Cereceda y  do la Quinjaiid, f

CatedrátiiOQ ppr .oposición, de No* 
ciones de .Ciencias' fÍ3Íop.-natural \̂ 
Gografía natural y humana e íníuí’ 
tirias y Gomercio de Bsipañ.a, 
Escuela Profesionaí de Comercio 
Gijón.

Bachiller.
Profesor m ercantil con 

extraordinario.
Autor do -un tnabajo de, investiga* 

ción intitulado “Mágnesia'4̂ premi ,̂ 
por la Aso-ciacióií provincial oei 
M agisterio do .Cádiz. \
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S. M. el R ey  (q. P . g.) lia tenido 
a bi'en noimbrar a P . Maiiu'ol Ramí
rez. Yalladaree, en virtud de cqn'cur-. 
SiQ previo de traelacjidii, Patedrábi- 
co numerario: de AlemaR de la Es-; 
guela Profesional de Oomeircio do 
|antander, con el s'ueldo' anuaL do 
5.500 pesetas.

Por consecuoncia de esbe nom
bramiento, queda vacanto la cáte
dra de igual deno mina cidri que el 
el Sr. Ramírez Yalladares desem
peña en la Escuela ProíAsional do 
Comercio do Sania Cru2f de Tene
rife.

De Real orden io digo a Y. S, para 
su conocimiento y demás efectos, 
Dioo guarde a V. B. niuobos años. 
Madrid, 3 de Mayjo de 1924.

El Saljsecretario encargadlo dei MiatstsPlOe 
LEANIS

Señor Ordenador de PagOís; por obli-  ̂
gaoion.es de este Minislorio.

Méritos y servicios de D, Manuel ña-- 
mírcz Yalladares,

Caledrático numerario:, en virtud 
de oposición, de Lenngua alemana 
de la Escuela Profesional do Go- 
rnercio do Santa Griiz de Tenerife. 

Profe sor mercantd].
Filó Secretaríio-Intéprete do Sa

nidad exterior, en virtud do oposi
ción.

Filó Secretario de la Escuela Pro
fesional de Gomercio do Santa Cruz 
de Tenerife.

Pensipnadq pq.r: ei Miriisterio de 
Ins-Lruoción púbHoa y Bellas Artersi, 
a pro:pu'esta de lá Junta pat'a Am
pliación de e-Síiudios e Investigacio
nes científicas, para liacer esíitdios 
do Lengua alemuiia.

rector de la misma, ha tenido, á bien 
nombrar Secretario inteidno de aquel 
Centro decente al Profesor I)’. Máiiuel 
Menéndez y Damínguez.

Dq Real .orden lo digo á Y ó. para 
su conocimiento y deniás efectos. Dios 
guarde a Y. í. muchos años. Madri.d, 
5 de Mayo de 1924.

El Subsecretario encargado del MiaisterlOf 
LEAÑÍÉ

Señor Jefe encargado de la Dirección 
genera.1 de Bellas Artes, v

S. M. el Rey (q. D. g.)' ha tenido 
a bien conceder a d.oña .María del 
Carmen As-enjo García, Auxiliar de 
Letras de la Esicuela Normail do 
Maes'tras de Soria, prórroga do un 
mes a la licencia que.pqr enfermo-  
dad yiLcno actualmente disfrutando, 
entendiéndose que los. quince pri-;

, meros días .son con medio eneldo y 
los otros quiince sin  sueldo.

De Real .orden lo digo a Y. ,S. para 
s:u conocimiento y demás, efe.ctos, 
Dios guarde a Y. B. muchod años. 
Madrid, 7 die Mayo de 192'4.

El Subsecretario encargado tíel Ministerio^ 
LEANIZ

Señor Jefe encargado del despacho  
do la Dirección geno.ral de Prime
ra enseñanza.

limo. Sr.: S, M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido a  bien admitir la dimisión que 
del cargo de Secretario de la Escuela 
Especial de Pintura, Éscuítuí'a y Gra
bado do estcii Corte ha presonhido el 
Profesor de la misma D. Garlos Yer- 
ger y Fioretti.

De Real orden lo digo a Y. I,. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
5 do Mayo do 1924.

Eí Sabáiecretapío del Ministerio,
LEANIZ

Beñor Jefe encargado do la Dirección 
general, do Bellas Artos.

ido'
del

limo. Sr. r Ya.cantd el cargo do Se
cretario de la Escuela Especial de 
Pintura, Escultura y Grabado de esta 
Corle,

S. M, el Rey” (q. D. g.), de acuerdo 
con ía pr>:'rnes(a formulada por el D i

limo, Sr ; Yi-sta la instancia sus-, 
crita po.r doña Encarnación Alonso 
Guerrero, Oficial primero do la Secre
taría del Gonservatorio do HJúsica y  
.Declamiación de .Valencia, en .solicitud 
de que le sea concedido un mes do 
permiso, sin sueldo,

S. M. el Rey (q. D. g.), teniondo en 
cuenta cd favorable informe del Direc^ 
tor de aquel Gentro docente, y de con-: 
formidad con lo dispuesto en el ar
tículo 33 del Reglamonto de 7 die Sep- 
tienibro de 1918, se ha servido eon- 
ceder a la referida doña Encarnación 
Alonso Guerrero el mes .de permiso, 
sin sueldo, que tj^nía solicitado.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su coriocimienío y demás efeclcs. Dios 
guardo a ,V. I. muchos años. Madrid, 
13 de Mayo do 1924.

El Su;}í‘Cti-clfirio del Síinísterio,
LEANIZ

Señor Jefe eiica.rgado do la Dirección 
géiief^al de Bellas Artes.

En cuanplimiento de lo prevenido 
en los artículos 75, 449 y 15-0 del vi- 
gen f.e E-síatuto do i8 de Mayo de 1023

y Real orden de la Presidenda del Di
rectorio Militar de 28 de Enero dol 
presente año, 

iS. M. el Rey (q. D. g.) ha resuello:
4.® Que asciendan, en corrida de 

escalas, a los sueldos y co-n las anii- 
güedades que se exiDrcsan, los séguícm 
tes' .Maestro  ̂ y Maestras:

mESTROS

i-4-924.—Yacanie del Br. Caparros, 
número 433:. a 6.000 pesetas, Sr. Gu
tiérrez, núm. 560; resultas: a 5.000,
Sr. Del.a Yega, núm. 1.142; a 4.000, se
ñor Marín, núm. 1.926; a 3.500., sunor 
Alonso, núm. 3.208; a 3.000, Sr. R o vi
ra, núm. 5.5.19; a 2.500, Sr. Chico, alfa, 
de yizcaya.

Yacanie del Sr. Pciñato, núm. 1.360: 
a 4.000 peAetas, Sr. Sáiiiz, núm. 1.927; 
resultas: a 3.500, Br. Gallero, núme
ro 3.209; a 3.0.00, Br. Mena, núm. 5.520; 
a 2.500, Sr. Eernández, alta, de León.

Yacan.ta del Sr. Liado, núm. 1;830: 
á 3.500 pesetas, Br. Mendoza, núme
ro 3.211; resuítas: a 3.000, Sr. Rodrí
guez, núm. 5.521; a 2.500, Sr. Cabaña; 
alta, de Navarra.

.Yacante del Sr. Lebrero, núm. 4.288: 
a 3,000 pesetas, Sr. Sena, núm. 5.522; 
a 2.500, Sr. .Yí.adal, alta, de Teruel. 

2-4-924.—Yacaiite del Br. Pinar, 
2.109: a 3.500 pesetas, señor 

núm. 3.242; resultas: a ”.000, 
Br. Gonicz, núm. 5.523: á 2.500, señor 
fjfiel, allá', do Logroño.

!4-4-924.~Yacante del Br. García 
Berrano, número 1.263: a 4.000 pese
tas, Br. Yarea, núm. 1.928; resultas: 
a 3.500, Sr. Burgos, núm. 3.213; a
3.000, Br. Pérez, núm. 5.524; a 2.500, 
Sr, Mata', alta, de Burgos.

5-4-924.—Yacante del Br. Alba, nu
mero 782: a 5.000 pesetas, Sr. Mon- 
león, iiúsn. 1.143; resultas: a 4.000, 
Sr. Salanova, núm. 1.9.29; a 3.500, se
ñor Bono!, núm. 3.214; a 3.000, señor 
Mateos, núm. 5.-525; a 2.500, Br. Yaie- 
ro, alta, do Yalencia.

Yacante del Br, Beired, núm. SOI?' 
a 5.000 pesetas, Sr. Barberáii, núme
ro 1.144; a 4.ÓOO, Sr. Córdoba, núme
ro 1.930; á 3.'500, Br. Jiménez, núme
ro 3.215; a 3.0-00, Sr. Benito, núme
ro 5.526; a 2.500, Sr. Bciiiío, alta, de 
Barcelona.

Yacante del Sr. Loibar, núm. 692. a
5.000 pesetas, Sr. Solachc, núim 1.14G; 
resudas; a 4.000, Sr. Yilla, núnifuo 
1.931; a 3.500, Br. De Dios Vogri'lG, 
núm. 3.216; a 3.000, Sr. Dioro, ívúiíie-» 
ro 5.527; a 2.500, Sr. Tcrréip -olía, Oe 
Zaragoza.

6-4-924,—^Vacarde del Sr. Moña, nú., 
inoro 544: a 6-000 poseías, Sr. LópeZ; 
número 561; resultas, a 5.009, Sr. 
dríguez, núm. 4 147; a Ef. Gsr^
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'.ía, núm. 1.932; a 3.500, Sr. Jiménez, 
lúm. 3.217; a 3.000, Sr. Furones, nú- 
10ero 5.528; a 2.500, Sr. Castell, alta,
:1o Tarrog'ona.

l i -4-924.—Yarante diel Sr. Larroda, 
núm ero 1,223: a 4.000 pesetas, seílor 
Arando, núm . 1.933; resu ltas: a 3.500, 
Sr. CGntrera.s, núm. 3.218; a 3.000, se
ñor Blaorquez, núm. 5,529; a 2.500, se
ñor Placeneia, alta, de Huesca.

Vacante del Sr. Fortea, núm. 2.398: 
a 0.500 pesetas, Sr. Gadierno, núme
ro 3,210; resuiías: a 3.000, Sr. Sandín, 
número 5.5'30; a 2.5O0, Sr. González 
Calero, alta, do Salamanca.

17-4-92-L—Vacante del Sr. Pérez, 
número 1.249: a 4.000 pesetas, señor 
n.uiz, núm. 1.934; resultas: a 3.500, 
Sr. Horrera, núm. 3.220; a 3.000, se
ñor Yilelies, núm. 5.531; a 2.500, se
ñor Brun, alta, de Huesca.

18-4-924.—Vacante del Sr. M artí-
ii.C'2 , núm. 1.284: si 4.000 pesetas, se
ñor Arbeola, núm. 1.935; resultas: a 
Ú500, Sr. González, núm. 3.222; a 
Foco, Sr. Medina, núm. 5.532; a 2.500, 
Sr. Fliiixa, alta, do Baleares.

20-4-024.—Vacante del Sr. Calde
rón, núnn 1.77S: a 4.000 pesetas, se
ñor Campos, núm.' 1.936; resultas:^ a
3.500, Sr. Fereiras, núm. 3.223; á
3.000, Sr. Hernández, núm. 5.533; a
2.500, Sr. González, alta, do Zaragoza.

21-4-924.—Vacante dei Sr. Vidal, 
número 1.C13: a 5.000 pesetas, señor 
Sarrio, núin. 1.148; resullas: a 4,000, 
Sr. Quintero, núm, 1.937;.a  3.500, se- 
áor Picado, 3.224; a 3.000, Sr. Delga-

' do, núm. 5.534; a 2.500, >Sr. Pérez, alta:, 
de Castellón.

iVaranio del Sr Sánchez, núm. 1.533: 
a 4.000 pesetas, Sr. González, núme
ro i .938; re su ltas: a 3.500, Sr. De la 
Torre, núm. 3 225; a 3.000, Sr. Rodrí
guez, núm. 5.535; a 2,500, Sr. SÚves- 
Ire, aña, de Baleares.

26-4-924.—Vacante del Sr. Cantos, 
aúinoro 4.227: a 3.000 pesetas, señor 
Estévez, núm. 5.533; re su lta s : a 2.500, 
Br. V?frgas, alta, de Logroño.

28-4-924.— Vacante dei Sr. P alo - 
m a s , n ú m . 1.467: a 4.0 Op p e s e t as', 
Br . P.UÍz, n ú m . 1.939; res iiltas: a
8.5'GO, Sr. Alcañrz, núm . 3.226; a 
3.00'G', Br Gallngo, niim . 5.537; a
2.500, Sr. Peirí3, alta  de Alio ante.

1 ̂ 5 - 9 2 4. —  V a c.a n t.ie d e S r . OI ay a , 
núm. 4.9 45: a 3.000 pesetas, señor 
Gutiérrez, núm. 5.533; resu ltas: a
2.500, Sr. Plaza, alia, de Ciudad Real,' 
anulándose los ascensos do los se ñor es 
Plana e Illa., alta, de Gerona, quo se 
otorgan a los Sres. Suárez y Avolla, al
tas, de Ganarlas y Alicante. El sueldo 
tío 3.000 pesela.‘̂ , vacante del Sr. Mín- 
guG z, núm. 4.676, so adjudica, por re -
,ingreso, a p . Raiiión Serra Más, núm e-

I ro 4.138, cubriendo iguamiente y por 
el mlsmiO turno sueldo de 2.500 pe
setas los Snea. D. Jo aq u ín  Monis- 
tro] Casal, .núni. 5.973; P . Antonio 
Castelló Pelegrí, oaxiitido; D. Nés
tor Domínigare'Z Gómez, núm . 8.277; 
D. P ía  Guirail E stallo , núm . 7.541, 
y D. José Salíais- Salas, núm . 7.842.

IMAESTRAS

28--3-92'4.— V acante do la Sra. Ca
ballero , núm . 837: a 3.030 pesetas, 
Sra. Benito, núm. 1.039-; resultas: 
a' 4.0'G'O, :Sra. Gre-spo, núm. 1.864; a
3.500, Sra. Saimtolaria, núm . 3.133; 
a 3.000, Sra. León, núm . 5.424; a
2.500, bra. Dominguez, alta, de Sala
manca.

29-3-924.— V aeaníe do la  Sra. Al
coba. núm. 94(1; a 5,000 pesetas, 
Sra. M árquez, núm; IzO-QO; rcsúLtas: 
a .4.000, Sra. Bozosa, núm. 1.8.65; a
3.500, Sra, Tejedor, núm . 3.134;' a'
3.000, Sra. AYñez, 5.426; a 2.503, 
Sra.; .Palomares, alta, de .Alba'cete.

30-3-924.^—Aña cante de la S.ra, . Es
calas, núm. 4.211: de 3.000 pesetas se- 
avcljudica  ̂ a la Sra. Solá Galobairt, 
o,m.i;tid a, con efeelp.s eepnómrees de 
e s ia , íieélia y del esealáfón de 18 de 
Enero ú ltim a; re su lta s : a 2.500, se
ñora Eaeza, alfa, c& Sevilla.

1-4-924.—-Vacante do la Sra. Gis- 
bert, númi. 6o5: a  5.000 pesetas, se
ñ e ra  Diez, núm . i.COI; nsisultas: a
4.000, Sra. G arcía, nrim. '1.866; n
3.5;00, Bra. Cuencas, núm . 3.135; a
3.000, Sra. Vaquer, núm . 5.426; a
2.'500, Sra. P ascual P astor, alta, de
Aireante.

Asacante do la Sra, Mora, núm.e-- 
ro  1.626: a 4.000 pesetas, Sra. An- 
jiiaina, núm . l.OG?; re su lta s : a p e -’ 
setas 3.500, Sra. Prcón, núm, 3.136; 
a 3.000, Sra. Valle, núm». 5.427; a 2.500, 
Sra. M artínez N avarro, alta , do Al
bacete.

Vacante de la Sra. Gil, iiúmero, 
1.560: a 4.0'00 pesietaiSg Sra, iindirós, 
núm . 1.8'6'9; reisultas: a 3.500, seño
ra RoLonclo, 3.137; a 3,000, Bra. F e r
nández, 5.428; a 2 .5 0 0 ,' Sra. M artí
nez Vidal, a lta  de Murcia.

1 i - 4 - 9 2 4. —  Yac ante de la señora 
Sánchez, núm, 675: a 5.000 pie setas, 
Sra. Dei Poze, núm . 1.092; re su l
ta s : a 4.00'G, Sra» Zainiiy, núm ero’ 
L870; a 3.500, Sra. T orres, núm e
ro 3 .i 3.8; a 3.000, Sra. Cuevas; n ú 
mero' 5.429; a 2.5 O O, Sra. A lbaiat, 
alta, de Zaragoza.

Vacante de la Sra. Gándidia, n ú 
mero 1.147: a 4.000 pesetas, seño
ra  Aula, núm . 1.871; re su lta s : a
3.500, Sra. Mozo, núm . S.i3|9; a
5.000, Sra. Mac'iiín. núm . 5.430; a

2.500, Sra. Ceba manos, alta, de ZaA 
ragoza.

20-4-924.— Vaciante de la Sra. 
rrero, núm. 883; a 5.000 pesetas, sé^ 
ñora  Real, 1.093; re su lta s: a  á.OOÓ'jj 
Sra. Tovar, núm. 1.873; a 3.500, seú 
ñ ora  Sanz, núm. 3.140; a 3.000, seis 
ñorla Tomáis, núm . 5.431; ;a 2.500 
Sra. Ptollo, alta, de Zaragoza.

22-4-924 .—  AAc.ante de la scñor^' 
Blas, núm . 1.30'4: a 4.000 pcseíaáy 
Sra. Arquero, núm. 1.87 4; resultasú 
a 3.500, Sra, Gallego, núm . 3 .1 4 i | 
a 3.000, Sra. Cruz, núm . 5.432;
2.500, Sra. Loecos, alta, de TcrueL 

25-4-924,—  Vanante de la señor'aj
Sánchez, núm. 1.506; a 4.000, señoA 
ra Madariaga, núm.. 1;87‘5; resulV 
ta s : a 3.500, Bra. Ecliave, númG.r(|, 
3.142; a 3.000, Sra. Polo, númeri^ 
5.43 4; a 2.500, Sra. Crstóbal, altáy 
de Huesca.

3 0'«4 -'9 2 4.-— Ata cante .de la señoría 
Olí a m orro, núm , 342: a 6.000 peseú 
tas, Sra. Ortiz, núm . 544; resu lta ,s | 
a 5.0'Oú, Sra. Terres, núm . 1.094; eü 
4,0'GO, Sra. Suñer,, núm . 1.876;
3.500, Sra, Leávar, núm . 3.143;
3.000, Sra. Herrero', númi. 5.435; If
2.5'00, Sra. Bel, alta, de T eruel.
■ 1-5-924. — ATcainte de la señor^  

B arber, núm . 206: a 7.006 p esetas | 
Sra. Fé'máiidez, núm . 23-9; resultas';:! 
a 6.000, Sra. Sánolíez, núm . 545; ;ái:
5.000, Sra. Ortega., núm , i.0'9'5;
4.066, Sra. T rusch , núm . 1.877;
3.50¡0, Sra, Goínzález, núm . 3.144;

' 3.006, Sra. ATáñez, núm . 5.436;
2.500, Sra. López Fontaner, alta,
Gil a d a t a  j a r a .

V acante de la Sra. González, núf 
mero 380: a 6.0*00 peAetas, seño;r| 
Creus, núm . 546; resu ltá is ':. a 5.00'^ 
Sra. A^ázqusz, núm . 1.096; a  4.'00(d̂  
Bra. Miseracii, núm. 1.878; a '3 .5 0 ^  
Sra. D om ínguez, núm . 3.145; |
3.006, Sra. Del Campa, núm . 
a  2,560, Sra. Sánclrez, a lta , de Té$ 
ruiel.

V acante de la  Sra. Fraiica', núrnéf 
ro 813: a 5.060, Sr:a. Saliceda, iú% 
mero 1.097; resuiltas: ’á  4.006, s,f4 
ño ra  L etra, núm. 1.876; a .3.506, s© 
ñ o ra  Luisa G arcía, núm . 3.146; |
3.000, Sra. A larcón, F.438; a 2.50;Ó| 
Sra. Laeiicina, alta, de Terujel. t

V acante de la Srat A rlóla, númd^ 
ro 1.412: a 4.006 pesatars, Sra.
'serrat, núm . 1.880; Deisultaa: a  
setas 3.500, Sra. Fajaúdo, ixúnieú 
3.147; a 3.066, Sra. Ríos, núm e;' 
5.439; a 2.500, Sra. Radríguez, 
do Guadalajara»

La vacante do 2.500 pesetas 
anulación del ascenso de la Sra.
^uera, alia de Córdoba, se adjiidic'á ;
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a, Si a. Péroz Remón, n,úm. 5.712, con 
pecios econoinicos de 26 de Marzo ú l- 
imo y de Escalafón de 1.̂  de Abril 
le i92i; y M de la Sra. Llinares Pe- 
’GZ, poi'* igual inotivo, se adjudica a 
a Sra. Earagoza, lalla de Barcelona, 
ion efectos do id  de Mayo. ,
' Las vacantes de 3.000 pesetas de 

Es Sras. Zurita, Rivas y .Fernández, 
lúmoros 4.166, 3.162 y 4.314, las cu- 
Feii por reingreso las Sras. Goirina, 
aúm. 2.544; Mediayilla, núin. 2..9-51, y 
ia Sra. Eiznguirre, núm. 3.2Ü3, las. dos 
orirneras en comisión, ya que les co
rresponde sueldo de 3.500 pesetas, y 
asimismo y por igual procediinienlo 
cubren sueldo de 2.500 pesetas las se
ñoras Molina, núm. 6.611; López San
cho, rnini. 7.711; Galles, núm. 6:025; 
Ravarro Ubeda, núm. 6.496, y Sagra
ra, omitida. •

2.̂  Que asciendan igualm ente en 
corrida de escalas a 2.500' pesetas, con 
las antigüedades que se indican, los 

. siguientes Maestros y Maestras dcl se- 
Escalafón: _ ,

MAESTROS

1-4-924.— Vacante - por separa
ción del Sr. Pedreira, núm. 30: 'Si 2.500 
pesetas, el Sr. Navarrete, núm. 360o

2-4-'924.—Vacante del Sr. Blasco, 
púm. 342: a 2.560 pesetas, Sr. Alva-: 
ro, núm. 362.

f 17-4-924.—Vacante del Sr. Pardo, 
núm. 294: a 2.500- pesetas, Sr. Gul- 
íart, núm. 364,

24-4-924,—%"acaiite del Sr. Vázquez, 
púm, 103: Sr. Gea, núm. 365, vacante 

r anulación de ascenso del Sr. Va- 
ejo, núm. 357, a 2.500 peseteas, seúór 

Bardón, núm. 368.
Gubren igualmente sueildo dé 2,000' 

|)esetas por reingreso los Sres. Mole-: 
ro, núpo. 2.SS6; Rodrígifez Guancñe, 
prnitido; Reboréelo, núm, 3,774 bis; 
Román Jurcdo, omitido; López Gu!- 
llén, núm. 4,840, y Sr. Tardos, bmin 
P o ,

MAESTRAS

1-4-924.—^5V.cante de la Sra. Noya, 
núm. 262: a. 2,.560 pesetas,- Spa. López, 
núm. 346.

il2-4-924,—Macante de la Sra. Moik 
ge, núm. 247; a 2.56i0 pesetas, señora 
Alcarraz, núm, 347,

24-4-924.—Vacante de la señora 
Pcbaita, núm. 3 0 6 2 . 5 0 0  pesetas, se- 
nora 'Cepeda, núm. 349.

So adjudican igualmente por le in - 
greso sueldos de 2.060 pesetas a Tas 
Sras. Hernández, núm. 4.034; Lona, 
omitida; Curiel, núm'. 4.447; Garcés, 
9ita; Martínez Gliiribella, 1.567 bis; 
.^olz Domínguez, Fernández López, 
López Marzo y Luengo Gobalán, adías 
te l segu^dQ  ̂ Fscalafón,

por
{lej

3.° D e ' conformidad a lo re tte ra - 
damente preveniida en anteriores; cd-. 
rridas de escalas, los Maestros a quie
nes se adjudica sueldo por reingreso, 
no se acreditará el mismo en lanto' no 
se declare 'adjudicada la Escuela con 
carácter definitivo.

De Real orden lo digo a V. S. para  
su conocúmie-nto y demás efectos. Dios 
guarde a ,V. B. rnuchos aíios. Madrid, 
14 de Mayo de 1924.

El .Subsecretario encargado del Ministerio,
LEAInIZ

Señores Ordenador de Pagos por obli-: 
gaci-ones de este Ministerio y ,Jefes 
de las Secciones adm inistrativas de 
Prim era enseñanza.

í D I I Ü S T R Í G M '  O M fR M i

DEPARTAIViENTOS ff i l f^ ISTERIALES

W ú M í E ñ T Ú

m m E ú ü m m  m  m m m
, P ü m u G m

AGUAS
Examinado oí .proyecto y e;xpedien- 

te ins;triiída a iñstancia del Ayunta- 
aniento de Medina de Pomar (Burgos) 
solicitando concesión para aprovecbar 
un salto de agua en éi río Trueba, si
tio denomáiiado “Las Gubillas”, del, 
mismo término, destinado a la p ro
ducción de energía eléctrica :

Vistos io s inform es favorables cío la 
Jefatura  de Obras públicas, Consejo 
provincial de Fomento, Cou^sion pro
vincial y Gobierno civil, en las que s© 
propone se otorgue la concesión cdn 
las 'Condiciones impuestas por la Je- 
fa liiraf

Resultando que el expediente se ba 
tramitado con "arreglo a lo dlsiíüésLo 
en cFReal decreto de 5 do Septiembre 
d(3 1918 -o lirstrucción de 14 de Junio 
do 1883, transcurriendo los playos de 
presentación de proyectos en Compe
tencia y do información pública sin 
form ularse reclamación alguna ni pro- 
yecto en competencia:

iRcsultando ^que la División Hidráu
lica del Ebro m aniñecta no aíoctar la 
petición al plan do obras nidráulicas;

Considerando qiio se barí cumplido 
en la tram itación todos l^s requisitos 
cxig.idos en la Instrucción vigeíite, sin 
que exista competencia ni reclam á- 
'ción alguna en contra do la concesión, 
siendo fa,vora.bIes todos los informes 
emitidos,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose coii lo propuesto per esta Direc
ción general, ha tenido a bien au tori
zar al Ayuniamiento de tledina de 
Pomar (Burgos) para crear un salto de 
dos melrO'S setenta y circo ccntírae- 
tros de altura, derivando 700 litros do 
agua por .segundo del río Trueba, en 
el aHÍo dcíipúnina-do ^Iia§ fíub illa i’'^

término de Medina de Pomar, destina-: 
do a la producción do energía oloo-í: 
trica para diversos servicios público^ 
'Sujetando la conceciun a las siguíen-: 
tes condiciones:

1.̂  Esta concesión se otorga por qj, 
plazo do setenta y cinco años, cuntadol 
desdo la feclia en que sea autorizad^ 
la explotación parcial o total del aprqrV 
veohamiento; al expirar el plazo 
concesión revertirá al Estado g ra tu if  
tameníe y libre de cargas todo cuanta 
determina el Real decreio de 10 cig 
Noviembre do 1922, a todas cuyaS 
prescripciones queda sujeta aquélla.

2.̂ " Queda esta concesión sujeta ^ 
lo dispuescto en los artículos 2.", 4̂ ’̂ 
y 6.0 del Real 'decreto de .14 de Jiiuíól 
do 1.921 y a lo ordenado en la Reaí 
orden de 7 de Julio de 1921.

fS.a Todas las obras,- do cualquieyj 
clase o índole que comprenda est§ 
concesión, quedarán sujetas a la yi.4‘ 
gente ley de Protección a la Iiiduérr  ̂
tria  nacional. Reglamentos diictadol 
para su aplicación y demás dísposíi. 
cioiies dictadas o que se dicten en l |  
sucesivo sobre la .materia, así como; 'é 
todas las disposiciones vigentes eíi 
cada momento sobre el contrato dé| 
trabajo y demás cuestiones de carácA 
íer social, y a todo lo ordenado efi 
cada instante sobre accidentes del tráA 
bajo.

4.  ̂ Las obras se ejecutarán cor 
arreglo al proyecto suscrito por 
Ingeniero IX Eduardo de Abáselo 
'27 de Noviembre de 19.22, y bajo 
inspección y vigilancia do la Jefatr 
de Obras públicas de Burgos.

5.a Por la autoridad a que corres-s 
ponda podrán otorgarse las serviú 
dumbres de acueducto y estribo .d'| 
presa á perpetuidad!, una vez llenad^ 
lo dispuesto en el csipitulo IX, “de la | 
servidumbres legales” de la yigentj|- 
ley de Aguas y en la vigente In s tru c í 
ción de 20 de Diciembre de 1852.

Antes de comenzar las obras, él 
concesionario presentará a la aproA 
bacidn de la Jefatura  d'o Obras p ú J 
blicas la sección defmitiva del c a n á l. 
y el cálculo justiñcativo, la fía de pú^ 
ner en armonía el coeñciente de ru-s 
gosidad que entre en las fórmulas bi^: 
dráulicas que dan el gasto con el qué 
correspondo a las paredes, revestidas 
o no, del canal.

7 .^ Las obras deberán comc.nzar; 
dentro del plazo de tres m eses y terA 
manar en el de dos años, contados 
bos a partir do la publicación dé 
concesión 'Cn la G aceta  d e  I\Iadrid.

8n Terminadas las obras ^será^ 
reconocidas por el Ingeniero lefe^ ;S 
Ingeniero subalterno afecto a la JeiaA 
tura  en quien delegue, Icvaniándosé 
acta expresiva del resultado, sin qué 
pueda co.menzarse la explotación ueí 
aprovechainiento aiilss de cnie veriR-; 
que su aprobación por la Diroccióil 
general de 'Obras públicas-

9.a SI depósito provisiGiial verifi-. 
cacle subsistirá conio dc3ñnií:vo, y quG-| 
dará CG.mo fianza para r e o  "-''Ier al • 
cirm-plirnionto de las conoir-ioncs dé 
esta concesión, dos’0ivbór¡dr)-v3 al inte-: 
resano una vez anrobruia el acta ex-̂  
presada en la condición anterior.

10. "3 I voces’ n * queda obligá>^
do a í'L -" ‘i-oc o lo cíe modulé ;
convniir'rd (‘ y ar lau  ̂ q b r a |;
correspon b cutes la
tracióu asi lo |uzgue oportusíA
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el cumplimieiito de todas las condi
ciones do esta concesión serán clq 
cuenta del concesionario, con arregló 
& la Instrucción y demás flisposicio- 
;ies vigentes en el momento; en que 
.quéllos. tengan lugar.

12. La Adminislración se reserY,  ̂
i derecho a tomar de la concesióri

Jos Yolúmenes do agua necesarios pará 
conservación dk3 carreteras por ípí 
ínedios y en los puntos 'que e.stinie 
más conveniento, en forrUia quo M  
perjudique a las obras éjécutadas por 
la concesión.

13. Esta concesiójQ, §e otorga

jando a salvo el derecho, do propio^ 
dad y sin perjuicio de tercerc), que-, 
dando sujeta a todos los preceptos y  
gozando do- todos Ips beneücips de ias 
yigentes leyedes ;de Aguas y generaí 
dé Übras públicas.

.1 4 . El incumplimienío pqr parte 
del concesionario de cüaíquiéra de 
édudiclonee anioriore.s dará lugar a la 
.caducidad de esta concesión, siguien-. 
do los. trámlles preyistoá en la ley 
general de Obras públicas y Eeglameri^. 
to pára su apíicació.ni I0  mismo qoii- 
xrirá por .lo| ca.s.os. |>r.eyi,stos en las 
disposiciones yígerites, qüedando ade-; 
m h  éujeía a fadas ,íás dlsposíolones 
diétadaa ge dictóA fie ía
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niateria a que se refiere esta condiw 
CiÓn, "■ ■'

i í  habiendp .aceptadQ el concesioaa. 
xno la,s precedentés condiciones'y xe. 
ipitido póliza de c.ien pesetas' 
acuerdo con lo que previene iá ley 
del Timbre, lo participo a y ,  S, para 
su conocimiento, ;el d.el Áyuntamienw 
ío concesionario y demá.s efectos, con 
publicación en el Boletín Oficial 49 
ésa provincia. - 

í)ios guarde a .Y- S. nruchos. años,* 
Madrid, 12 de Mayó, dé .Í924.—El ¿i, 
rector general, P, p ., El Jefe de ¡3: 
Sección, Y. Martín.
Señor Gobernadoi! éivi.i do la prQvip- 

ciS dé Burgod.


